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IGNACIO REDONDO ANDREU, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40 del 
Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por Real 
Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,  

CERTIFICA 

Que en la Sesión número 09/10 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, celebrada el día 25 de marzo de 2010, se ha adoptado el siguiente 

ACUERDO 

Por el cual se aprueba la 

Resolución por la que se aprueban las conclusiones a la consulta 
sobre propuestas regulatorias en relación con la explotación de 
redes públicas inalámbricas basadas en la utilización del dominio 
público radioeléctrico a través de bandas de uso común y la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas sobre las 
mismas por las Administraciones Públicas (MTZ 2009/97). 

I ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Con fecha 25 de junio de 2009, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones resolvió iniciar de oficio un procedimiento administrativo para recoger 
las opiniones de los ciudadanos sobre las alternativas regulatorias relacionadas con la 
explotación de redes públicas inalámbricas basadas en la utilización de dominio público 
radioeléctrico a través de frecuencias de uso común (Wifi) y la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas sobre las mismas por las Administraciones Públicas. A estos 
efectos, en virtud de lo establecido en los artículos 68 y 69 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se inició una consulta pública.    

SEGUNDO.- Se han recibido veintinueve respuestas a la consulta incluyendo operadores 
de telecomunicaciones, administraciones, colegios de ingenieros, partidos políticos, 
sindicatos y particulares, que son accesibles en la página web1 de esta Comisión. 

                                                 
 
1http://www.cmt.es 
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II FUNDAMENTOS DE DERECHO 

II.1 HABILITACIÓN COMPETENCIAL 
El artículo 3.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que “en sus relaciones 
con los ciudadanos las Administraciones Públicas actúan de conformidad con los principios 
de transparencia y participación” Este principio general de transparencia es especialmente 
trascendente en el funcionamiento de los organismos reguladores, llamados a relacionarse 
de un modo directo con sectores económicos de gran importancia. De hecho, de acuerdo 
con el vigente Marco Normativo Europeo sobre Comunicaciones Electrónicas, es función de 
las Autoridades Nacionales de Regulación y, en este caso, de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones, la aplicación de dicho marco sobre la base de la transparencia y 
predictibilidad de sus actuaciones. 

Es por ello que, después de haber recibido y analizado numerosas respuestas a la consulta 
pública efectuada, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha fijado unas 
conclusiones que desea que sirvan como punto de partida para establecer un marco claro 
que fije los criterios de actuación de las Administraciones Públicas en el ámbito de las 
telecomunicaciones más adecuados al momento presente y futuro de la regulación sectorial 
y de la situación del mercado.  

 

Conforme a los anteriores Antecedentes y Fundamentos de derecho, esta Comisión 

RESUELVE 

ÚNICO.- Aprobar la publicación de las conclusiones de la Comisión del Mercado de 
Telecomunicaciones en relación con determinadas propuestas regulatorias sobre la 
explotación de redes públicas inalámbricas basadas en la utilización de dominio público 
radioeléctrico a través de bandas de uso común y la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas sobre las mismas por las Administraciones Públicas. 

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 23.2 del texto consolidado del 
Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
aprobado por la Resolución de su Consejo de 20 de diciembre de 2007 (B.O.E. de 31 de 
enero de 2008), con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Secretario, 
Ignacio Redondo Andreu, con el Visto Bueno del Presidente, Reinaldo 
Rodríguez Illera. 
 


